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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

as.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá a!. Director del periódico. 
No se devuelven origínales 
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E L F E R R O L : Martes 24 de Septiembre de IÍ 

EL;SR.CÁSTELARENÁLCm 
Los asuntos de Marruecos, nos impidieron 

consagrar al discurso que el eminente t r ibu
no leyó en A l c i r a , ante un reducido n ú m e 
ro de amigos, los comentarios á que se 
presta. 

E l p r o p ó s i t o que más claramente revela, 
es venir en ayuda de la agonizante s i tuación 
fusionista, presentando ante los ojos del pú
bl ico y especialmente ante los de quien re
presenta la m o n a r q u í a , el i lusorio porvenir 
de un paradiseaca si se realizan sus deseos, 
esto es, si el s eño r Sagasta dura lo bastante 
para realizar su programa u l t r a - d e m o c r á 
t ico. 

No concede el señor Castelar á las insti tu
ciones vigentes, una seguridad indefinida en 
el t iempo, sino que bien claramente dá á en
tender, que aunque en plazo más largo, con 
los medios que propone se real izará, me
diante la evoluc ión , su ideal republicano. 
Mientras llega este momento, deja á sus co
rreligionarios en l ibertad para que s e g ú n 
sus antecedentes lo consientan ó no, sirvan 
á la m o n a r q u í a , abreviando los t r ámi tes 
evolutivos, que en su sentir son necesarios 
para llegar pacíf icamente á la r epúb l i ca con
servadora, utopia no menos irrealizable que 
la federación que con igual entusiasmo pre
dicó antes. 

E l s eño r Castelar olvida, los mares de l á 
grimas y de sangre, las grandes ignominias 
que las predicaciones federales, costaron á 
la nac ión . ¡Quiera Dios que no ocurra lo 
mismo con su ideal conservador! Para nos
otros el s eño r Castelar es el po l í t i co más f u 
nesto que ha habido en E s p a ñ a , pues su s i 
no terr ible lleva, contra su voluntad, á los 
mayores extragos. 

Imposible parece que al cabo de sus a ñ o s 
y ante las experiencias de la nación vecina, 
no se haya convencido eí s e ñ o r Castelar de 
que iodos irupo¿ibles po l í t i cos , ninguno k>^ 
es tanto como la r epúb l i ca conservadora y 
esos principios que en ella quiera estable
cer la conducen á la democracia sin freno, 
ni contrapeso ó á la dictadura mil i tar más 
t i r án ica . 

E l apoyo del señor Castelar á la monar
qu ía , p o d r á lisonjear á los fusionistas por 
creer prolongar su existencia en el poder 
pero para nosotros no puede darse adquisi
ción más funesta, ni más peligrosa, pues no 
nos seducen halagos ni nunca nos haremos 
e n g a ñ o s a s ilusiones en los procedimientos 
po l í t i cos . 

Hubiera callado en A l c i r a al s eño r Caste
lar y t end r í a el país más que agradecerle 
que con esta nueva evo luc ión . 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se Ies hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados & precios convencionales. 
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L A E S O U E L A L D E M A E S T R A S 
Pub l i có la Gaceta el decreto del Minis te

r io de Fomento reorganizando la Escuela 
Normal Central de Maestras y modificando 
los estudios de la carrera aludida. 

Las novedades más importantes que se 
introducen en el nuevo trabajo del Ministe
r io de Fomento, consisten en la sup res ión 
del curso especial de p á r v u l o s , en el resta
blecimiento de los e x á m e n e s de fin de cur
so, en exigi r el t í tu lo de maestra normal 
para d e s e m p e ñ a r las cá t ed ra s en las Escue
las Normales; en la d ispos ic ión de que las 
plazas de profesoras y auxiliares de la Cen
t ra l , servidas hoy en su mayor í a in ter ina
mente adquieran ca rác te r definit ivo por 
medio de la opos ic ión , y por ú l t imo , que 
cesen los maestros en las cá ted ras de la Es 
cuela, siendo sustituidos por profesoras, es-
cepto en la clase de re l ig ión y moral , que 
será d e s e m p e ñ a d a por un sacerdote. 

E l curso especial de p á r v u l o s que se su
pr ime, entendemos que era muy necesario* 

Ese genero de enseñanza , aplicado por 
los modernos sistemas, requiere un estudio 
detenido, que no debe simultanearse con la 
mu l t i t ud de materias que se exigen en los 
d e m á s cursos. Es una especialidad que de
biera constituir una carrera sola, que exige 
conocimientos distintos, más reducidos; pe
ro quizás más importantes que los otros, y 
no todo el que se dedica á la enseñanza en 
general, r e ú n e condiciones para educar á 
esas tiernas criaturas que pisan por primera 
vez la escuela. 

E l restablecimiento de los e x á m e n e s de 
fin de curso nos parece una de te rminac ión 
plausible, porque se presta ménos á las su

gestiones de la influencia que el sistema em
pleado en estos ú l t imos años de dejar en 
l iber tad al profesor de aprobar ó desaprobar 
sin limitaciones á las d i sc ípu las . 

P a r é c e n o s t ambién digno de elogio el 
acuerdo de que las plazas de profesoras de 
la Escuela Normal y sus auxiliares, se ob
tengan por opos ic ión , porque es muy sen
sible que no hayan podido alcanzar esos 
puestos las profesoras que r eúnan más cono
cimientos, sino las que hayan disfrutado de 
más favor. 

E m p e ñ a d o el señor ministro de Fomento 
en estos trabajos de reorgan izac ión de la 
enseñanza , bueno será que piense—y sobre 
esto nos ocuparemos en otro a r t í cu lo—en 
la reforma del plan de estudios que hoy 
rige en las escuelas normales, deficiente en 
muchos puntos y superabundante en otros 
que tienen poca apl icación para la ense
ñanza de la mujer. 

He a q u í ahora el texto del decreto p u 
blicado en e l p e r i ó d i c o oficial; 

«Ar t í cu lo i.0 L a escuela normal central 
de maestras comprende los estudios nece
sarios para obtener los t í tu los profesionales 
de maestra de primera enseñanza , elemen
ta l , superior y normal. 

^ A r t . 2.0 Estos estudios se d iv id i r án del 
siguiente modo: dos cursos para obtener el 
t i tu lo de maestra elemental. Otro para el 
t í tu lo de maestra superior. Y otro para el 
t í tu lo de maestra normal. E n estos cursos 
se e s t u d i a r á n las materias expresadas en el 
art. 4.0 del real decreto de 11 de Agosto de 
1887, d á n d o l e s en cada a ñ o y grado la ex
tens ión y el desarrollo adecuados á los fines 
de la enseñanza . 

A r t . 3.0 Queda suprimido el curso espe
cial de p á r v u l o s . Los estudios de este cur
so especificados en el art. 4.0 de 1 T de Agos
to de 1887, se da r án en cada año y grado 
por el profesorado de la escuela en los lími
tes.y con el ca rác te r que corresponden pa
ra su apl icación á la enseñanza de p á r v u 
los. Las prác t icas se ha rán en cada a ñ o y 
grado en la escuela modelo de p á r v u l o s . 

A r t . 4.0 E l ingreso de las alumnas en la 
enseñanza para aspirar al t í tu lo de maestra 
elemental se verificará mediante examen de 
las materias que, s egún la ley de instruc
ción públ ica , son propias de la primera en
señanza superior. Para cursar los estudios 
correspondientes á los t í tu los de maestra 
superior y de maestra normal, se rá necesa
r ia la previa a p r o b a c i ó n en los ejercicios de 
revá l ida del grado ds maestra elemental y 
de maestra superior respectivamente, obte
nida en cualquiera de las escuelas normales 
autorizadas para conferir estos grados. No 
h a b r á l imitación en el n ú m e r o de alumnas 
de esta escuela. 

A r t . 5.0 Quedan restablecidos los e x á 
menes anuales de fin de curso y los ejerci
cios de revá l ida de los t í tu los de maestra 
elemental, superior y normal . 

A r t . 6.° Las alumnas que deseen dar va
lidez académica á los estudios privados, se 
su je ta rán á las prescripciones generales que 
rigen para los alumnos libres. 

A r t . 7.0 E l t í tu lo de maestra normal da 
apt i tud para aspirar á las plazas de d i rec to
ra, profesora ó auxil iar , vacantes en todas 
las Escuelas Normales de E s p a ñ a , cualquie
ra que sea la forma como se hayan hecho 
los estudios necesarios para obtener dicho 
t í t u lo . 

A r t . 8.° Todas las plazas, así de profe
soras coqio de auxiliares vacantes ó no ser
vidas en propiedad, se p r o v e e r á n con arre
g lo á la ley de Ins t rucc ión públ ica y en 
ía forma que determina el reglamento, sin 
l imi tac ión de tiempo para su d e s e m p e ñ o . 

A r t . 9.0 E n lo sucesivo las enseñanzas 
la escuela Normal Central de Maestras se 
da r án por profesoras, e x c e p t u á n d o l a de re
l igión y moral , de la cual se e n c a r g a r á un 
sacerdote nombrado por el Min is t ro de F o 
mento, á propuesta del diocesano. 

A r t . 10. Los dos profesores nombrados 
por Real orden de 10 de Marzo de 1888 pa
ra dar las v enseñanzas correspondientes al 
grupo de Ciencias y Letras, con t i nua rán 
d e s e m p e ñ a n d o sus cargos, con el haber 
anual que en la plant i l la se les asigna hasta 
que cumplan loscinco a ñ o s d e l nombramien- ' 
to que por opos ic ión han obtenido. 

Tan pronto como dichos profesores cesen 
en su d e s e m p e ñ o , se anunc ia rán esas c á t e 
dras á opos ic ión entre maestras que tengan 
el t í tu lo de Normal , 

I A r t . 11. E l personal docente y adminis-
j t r a t i vode la Escuela Normal Central de 

Maestras será el siguiente: una Directora 
I profesora con 5.000 pesetas; dos profesoras 
I con 3.000 pesetas cada una, 6.000; una 

profesora de dibujo y corte, 3 . 000 ; una 
profesora de dibujo y pintura industr ial , 
2000; una profesora decanto , 2.000; una 
profesora de francés, 2.000; cinco profeso
ras auxiliares á 2 . 0 0 0 p e s e t a s cadauna 10.000 
dos profesoras auxiliares á 1.500 pesetas ca
da una, 3.000; ün sacerdote, profesor de re
l igión y moral, con la indemnizac ión de 500 
pesetas; un secretario con la indemnizac ión 
de 1.000; una auxil iar de la secre ta r ía con 
1.500; un conserje con 1.500; un ordenanza 
con 1.250; un portero con 1.250; dos s ir
vientes á 75 pesetas, 1.500; un sirviente 
con 625. 

A r t . 12. Quedanderogadas todas las dis
posiciones que se opongan al presente de
creto. 

L O S A M O S 
Tiene razón , el redactor K . , autor del ar t ículo 

«Los c r i ados» : ya no hay sirvientes que se iden
tifiquen con las familias á que sirven, que respec
ten al «señor» como á su padre, que teog-.-n por 
madre á «la s e ñ o r a » , y por hermanos á los « s e ñ o 
r i t o s » ^ que consideren como hijos suyos á «los 
niños de la casa» . 

Ya no hay criados como aquella «María» y 
aquel «Pedro» que pintó F e r n á n - C a b a l l e r o en 
«Ella ó la E s p a ñ a treinta años há» . 

El tipo mejor del criado moderno que podemos 
encontrar hoy, es el de aquella doncella de «La 
Curée» que «ve, oye y cal la»; porque mientras 
tanto ahorra, duro á duro y peseta á peseta, para 
librarse algún día de la servidumbre ignominiosa 
en que vive. 

«Menegilda» es tipo moderno. 
Pero la dueña Celestina del siglo de oro, y aún 

ia esclava poseedora de secretos inmundos que 
conocieron griegos y romanos, se han perpetua
do hasta nosotros, y aún se han perfeccionado ba

jo formas propias de! día. 
Lloremos por la desapar ic ión del antiguo d o 

mést ico, amigo más ca r iñoso , más ínt imo, y que 
nos trataba ron mayor respeto que los amigos de 
ia calle, 

Pero no creemos que los sirvientes han dege
nerado porque sí, por una tendencia fatal de su 
propia naturaleza, por algo inexplicable ó excep
cional que los impele hácia abajo, cuando las 
otras clases sociales están a t r a ídas hácia arriba 
por una fuerza misteriosa de progresivo mejora
miento. 

E l criado «antiguo» no existe, porque ha desa
parecido el antiguo «amo». 

Hoy no veremos á la «María» de Feraan-Ca-
ballero; pero hay que tener en cuenta qne tam
poco se ven abundar s e ñ o r a s como la asistenta 
de que María era doncella. 

Hoy domina el tipo del criado como el que nos 
presenta Zola en «La C u r é e » ; pero ¿á que gente 
sirve? 

Criados y amos de c a r á c t e r respectivo, tan con
tradictorio como D . Quijote y Sancho Panzo, s ó 
lo se ven en la c reac ión maravillosa de Cervan
tes. 

Y aun así, uno hacía el ideal y el otro hacía lo 
real, s s ñ o r y escudero eran bonís imas personas, 
de intachable conducta moral ios dos. 

Cada casa es una nación en p e q u e ñ o . Y como 
sucede en las naciones, s e ñ o r e s desapegados na
cen siervos obyectos. 

En la antigua casa española , los criados forma
ban un conjunto moral que se conoc ía con el 
nombre d é l a afarnilia». 

En la casa moderna, ese nombre dulce y s im
pático se ha sustituido coa este otro: «la servi
dumbre» . 

El criado antiguo se creía de «la familia» de sus 
seño ra s , pero era porque és tos empezaban por 
considerar como de su propia familia á los c r i a 
dos. 

El criado antiguo, preciso es confesarlo, no era 
tan respetuoso, tan rendido, tan nimio en todos 
los pormenores de la etiqueta de la servidumbre. 

No daba las cartas al señor en bandeja de p la 
ta, porque, la verdad, el s e ñ o r tampoco creia 
^ue el contacto de unas manos humildes pudie
ran ensuciarle ó estropearle los. sobres. 

No se cuadraba delante del amo como solda
do ante el oficial, 

No callaba como un muerto oyese lo que oyese: 
era un pa r lanch ín , se permit ía observaciones y 
hasta ( ¡hor ro r ! ) disputaba con el señor i to mayor, 
recién salido de la Universidad ó ie l colegio m i 
li tar , y aun a! amo no se las aguantaba todas. 

Con V V . señoras y con las «niñas» (por aquel 
entonces no habiamos buscado todavía el equi 
valente de maderaoiselle) de no hablar, porque 
ellas se lo hablaban todo. L a s eño ra y sus cria
das se pasaban la vida en continua charla y en 
disputar continuamenie. 

Todo eso empezó á parecer muy desagradable, 
grotesco, signo evidente de barbarie nacional, 
resto de la «democrac ia frailuna» que, según V á 
rela, const i tuía la antigua E s p a ñ a ; y se c r eyó r e 
mediarlo, sustituyendo á los criados de «la fami
lia» española por los tiesos, imperturbablesy cor
tesanos servidores franceses. 

Esto era más civilizado, y conforme á los in te 
reses y á las tendencias de la merocracia buro
crát ica de levita y chistera en que se iba poco á 
poco disolviendo, como la sal en el agua, la zafia 
y vieja democracia frailuda de las e spaño la s . 

Y la t ransformación se hizo; pero no la h ic ie
ron los criados, sino los amos. 

Sí los infelices no hubieran dado cuenta y h u 
biesen podido escoger, quizás hubieran preferido 
á la oeseta que sisan hoy, la confianza y el ca r iño 
de que disfrutaban eti el antiguo hogar, el amor 
que se les demostraba, la personalidad que se les 
r econoc ía , su derecho sagrado á in terrumpir , y á 
tomar parte en todas las conversaciones, y á bro
mear con las niñas casaderas, y á reñ i r á los pe
q u e ñ o s , y á ser, en suma, uno de tantos con todos 
los preciosos derechos que tenían como compen
sación el hermoso deber de sacrificarse. 

Pero hoy ¡por q u é , ni para q u é se ha de sacri
ficar un criado! Son en la mayor parte de las ca
sas, y ellos lo adivinan, un instrumento viviente 
de la vanidad de los s e ñ o r e s . Se tienen criados 
como caballos y coches de lujo. 

Cualquier s eño r y seño r i t o se cree rebajado 
alternando familiarmente con su siervo. 

Se los destierra de la sala y del gabinete, una 
vez que han concluido sus faenas de esclavos. 

Se les relega á la cocina. De los dos cuartos 
oscuros que suele haber en las casas, uno se des
tina á los trastos viejos y otro á dormitorio del 
criado. 

En invierno no hay para él más fuego que el de 
la cocina, y és te suele apagarse por la noche. Su-
lo en ciertas casas les dan luz. 

L a despensa se cierra con llave, y la llave se la 
guarda la señora en el bolsillo, para que sí la 
criada tiene hambre no pueda coger un pedazo de 
pan y c o m é r s e l o . 

Desde el fondo de su destierro, allá en la co
cina, oye como bulle y se divierte la tertulia en el 
comedor, y no puede presentarse a l l i , sino cuan
do los tertulianos piden agua ó cuando hay que 
bajar á ^ b r i r , á uno que se retrasa, la pue r í a de 
la calle. 

L a familia suele i r al teatro ó al café, y la d o 
méstica, que es muchas veces una niña de 16 á 
20 años , criada en el pueblo, en la dulce i n t i m i 
dad del hogar l u g a r e ñ o , se queda sola, en el piso 
desierto y oscuro, escuchando los mil ruidos de 
la noche de invierno y vislumbrando á t r avés del 
largo pasillo los vagos fantasmas de la sombra... 

Y hay más . L a s e ñ o r a que no consiente que su 
hija hable con el novio de balcón á ba l cón , no 
tiene reparo ninguno en que el señor i to joven 
permanezca horas y horas en la casa, solo con la 
criada de veinte Abr i les , mucho más guapa en 
ocasiones que las señor i t a s que concurren á la 
tertulia. ¡Ya se vé! Dejar á la maritornes ence
rrada con el aguador ó con el carbonero ser ía 
peligroso, pero ¿con «eí señorito?» ¡Ave Mar ía 
Pur í s ima! . . . E l hijo de la s eño ra no tiene tan mal 
gusto. Y la verdad es que lo suele tener, que des
ciende á una seducc ión por lo fácil, siempre re
pugnante, y cuando esto se sabe al fin, el s e ñ o r i 
to es un «calaverí í la ,» vamos, que no se cre ía de 
él semejante cosa, y la pobre muchacha, perdida 
y abandonada, es una grandís ima bribona que 
pervierte á los hijos de familia. 

Alguna vez el niño de ia casa se lleva unos c u 
biertos de plata, que vende ó e m p e ñ a , y su mamá 
no los encuentra, como es natural, y se echa cul
pa á la criada, que se acaba de despedir, porque 
sí; porque tenía propensiones al robo, y la s e ñ o r a 
la d e s c u b r i ó un día comiéndose una rebanada de 
pan con manteca, y ia s o r p r e n d i ó otro día, antes 
de salir á paseo, pon iéndose polvos en el tocador 
dei la señor i t a . Y hay denuncia, y proceso, y j u i 
cio oral , y pruebas, y una acusada que no sabe lo 
que decir, y un abogado de pobres que defiende 
á la acusada y que no sabe como empezar su de
fensa, y unos magistrados que no son :riados pre
cisamente, sino s e ñ o r e s que tienen criados y se
ñ o r a s que les hablan mal de ellos todas las noches, 
y luego viene la sentencia por hurto domés t i co , 
un viaje á Alcalá , una estancia en presidio que 
nunca baja de un año , en convivencia con las mu
jeres más perdidas. 

Criados á los que así se trata no pueden ser 
como los criados á los que se trataba de modo 
muy distinto en la vieja sociedad e spaño la . 

Son siervos, y como tales odian á sus amos. 
No hacen bien, no; pero hay que tener en cuen

ta que aunque D . Alfonso el Sabio y otros creen 
que. el mundo no está bien construido, es tan ma
ravillosa la m í q u í n a de la c r eac ión , que hasta 
los vicios sociales suelen-convertirse ó son en 
realidad breves, porque sirven de proporciona
do castigo á otros vicios mayores. 

ANGEL SALCEDO. 

Noticias geosraieí 
L O D E M A R R U E C O S 

E n elMinis ter io de Estado se recibió una 
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L A M O N A R Q U I A 

carta oficial del Ministro de España en Tán
ger, fecha 18 del corriente, en la que expo
ne que, á consecuencia de los rumores que 
extendían persona llegadas de Tetuán, con
firmados en los periódicos locales sobre 
atropellos sufridos por subditos españoles , 
dirigióse al cónsul de España, quien le con
testó con fecha 13, que á pesar de la afluen-
ciade musulmanes fanáticos procedentes del 
Imperio, no había ocurrido nada que justifi
case aquellos rumores. 

E l señor Morphy añade que al ser recibi
do por el Emperador de Marruecos el cuer
po consular que presidía aquel, S. M. S. le 
dijo que le complacía en extremo que pre
sidiese á los representantes extranjeros, el 
de una potencia tan amiga y á la que profe
saba tanto amor como España. 

No teniendo motivos para dudar de la sin
ceridad de las palabras de Muley-Hassarn, 
abrigamos el convencimiento de que serán 
cumplidas las satisfacciones que dé á E s p a 
ña por los sucesos de Alhucemas. 

* 
* * 

Dice una carta de Alhucemas fechada 
el 20: 

«Los tripulantes del laúd fueron llevados 
desde su barco á un aduar inmediato á la 
costa. Iban atados oe dos en dos, y al más 
joven de ellos, que se resistió á dejarse atar 
le amarraron con una soga al cuello tan 
fuertemente que estuvo á punto de ser ex-
trangulado. Entre palos y amenazas demuer
te les llevaron hasia dos leguas adentro, 
donde se hallan. E s de temer que sean v í c 
timas del hambre y de los castigos que su-
fien. 

«Como el sultán no ha ejercido aquí auto
ridad, se cree que los moros solo entrega
rán sus presos mediante un grueso rescate 
que esperan sin duda les sea pagado.» 

— E l Correo M i l i t a r inserta una carta de 
Alhucemas en que hallamos el siguiente pá
rrafo: 

«Los tripulantes siguen cautivos y mal-
t-atados por sus carceleros; no les han deja
do ni aun zapatos; por todo aliraentolesdan 
higos chumbos y pan de cebada; de aquí se 
procura socorrerlos; inútiles todas las ges
tiones para que los entreguen; están como 
unas tres leguas de esta plaza. Hasta dine
ro en buena cantidad se ofrece á los que los 
tienen en su poder, sin resultado.« 

— E l señor ministro de Estado recibiólos 
siguientes telegramas: 

Ministro plenipotenciario al ministro de 
Estado: 

Ministro Negocios Extranjeros contesta 
mi qota pidiendo al sultán orden libertad y 
entrega tripulación pasajero barco atacado 
Alhucemas. 

E n contestación arguye sospecha barco 
llevara contrabando guerra y solicita infor
mación ambas partes. 

Asegura luego que cuestión Agadir y 
asesinato Casablanca quedarán arreglados 
en justicia y según buena amistad durante 
viaje sultán á Tánger . 

Por correo envío nota y contestación y 
despacho original cónsul Tetuán recibido 
anteayer, que destruye cuanto se dice acer
ca actitud sultán respecto á España. 

T e t u á n , 1 9 f C V « f i > , » 1 . 9 
Cónsul al ministro: 
Sultán salió dirección Tánger . Vista i n 

sistencia sobre atropellos aquí, declaro bajo 
responsabilidad todo falso. Orden comple
to .—Morphy, 

LA CATÁSTROFE DE AMBERES 
E l informe le ído en el municipio de A m -

beres acerca de la catástrofe ocurrida en 
aquella ciudad, se limita á hacer la historia 
del establecimiento de la cartuchería sin dar 
opin ión sobre las causas inmediatas del ac
cidente y el punto donde se produjo la pr i 
mera explos ión . 

E n dicho informe se hace constar que el 
. número de muertos fué el de 53, 42 el de los 

desaparecidos y 62 el de los heridos. 
Las pérdidas ocasionadas en las propie

dades del municipio ascienden á 324.450 
francos. 

E l emperador Guillermo de Alemania ha 
contribuido con 10.000 francos al socorro 
de las víctimas de la explos ión , y se cree 
que todas las familias de aquéllas obtendrán 
auxilios bastante considerables. 

L a prensa continúa discutiendo si es la 
diputación ó el ayuntamiento el responsa
ble de la catástrofe. 

De un periódico de Madrid recibido hoy 
dice: 

«Un periódico de laraañanapublica un te
legrama de su corresponsal en Vigo, d i 
ciendo, que á las dos de la madrugada del 
dia de ayer, Vázquez Várela, que se encuen
tra en dicha capital, intentó entrar con un 
criado en cierta casa de no muy buenos an
tecedentes, y como no se lo consistieran, 
disparó tres tiros de revólver produc iéndo
se el escándalo consiguiente. 

A l acudir las autoridades, Vázquez Vare-
la consiguió fugarse, siendo detenido el 
criado que le acompañaba. 

Sin duda este mozo siente nostalgia por 
su celda de la Cárcel-Modelo.» 

Cromoa iMrítiiM 
N U E S T R O S B U Q U E S D E G U E R R A 

f/*» c n t t f l i c t n restteltn.—Wjfts p r t ñ f t n e s 

En h prensa de esta corte y de provincias en
contramos varias noticias que merecen recoger
se, toda v z que vienen en apoyo de cuanto ven i 
mos sosteniendo al tratar de las cuestiones que se 
relacionan con nuestra Armada. 

Desde luego merece consignarse la forma con 
que el Ministro de Marina ha resuelto el conflicto 
entre el comandante general de la escuadra de 
ins t rucc ión , s eñor Carranza, y el comandante del 
Pelayo, Sr. Cervera: és te desiste de su solicitud 
de ret iro y cont inúa en dicho puesto, y la insignia 
de Contralmirante se traslada á la fragata Gero
na, en la actualidad escuela de guardias mar i 
nas. 

Esta fragata, de madera, hace veinticinco años 
que está en el agua; tiene una marcha que no lle
ga á 10 millas, y por todas sus circunstancias re 
sulta el buque de peores condiciones que arbo
lará la insignia del único modelo de barcos de 
guerra que tenemos. 

Que el Pelayo, en mucho tiempo, es ta rá des
provisto de su ar t i l ler ía gruesa, deb ió calcularlo 
el ministro de marina, cuando en la primavera re
solvió sustituyese á la Numancia, esa gloriosa ve
terana que, después de todo, vale mucho más qne 
su c o n t e m p o r á n e a la Gerona. 

Respecto á los c a ñ o n e s del Pelayo y del Reina 
Regente, es curiosa la expl icación que dá E l I m -
parciah 

«Según nos aseguran, los cuatro c a ñ o n e s que 
por cuenta de la casa constructora del Pelayo 
han hecho en T r u b i a , estaban destinados á ser 
embarcados en C i j ó n , p o r disposición del Sr. m i 
nistro de Marina, para lo que se con t r a tó la con
ducc ión . Pero después pensó S. E . otra cosa, que 
fué el embarcarlos en el Fe r ro l , para lo que se 
p r e p a r ó el dique grande y se p a g ó , por consi
guiente, la contr i ta no realizada para el embar
que en Gijón. 

Pero después el ministro pensó nuevamente 
que los cañones debían embarcarse en Francia 
por cuenta de la casa constructora, y por lo tan
to nuevos gastos y dilaciones. Ahora se dice que 
están en Cartagena. 

T a m b i é n nos aseguran que el crucero Reina 
Regente, consx.rxñ&o en Inglaterra, está como el 
Pelayo, porque los c a ñ o n e s gruesos han sido des
echados dos veces por la comisión nombrada al 
efecto. 

Hace bastante tiempo que la casa avisó que los 
tenía ya preparados; pero se asegura que nada se 
pierde, porque los c a ñ o n e s son los mismos, ya 
desechados, si bien reforzados con un tubo. 

Por cierto que un pe r iód ico oficioso salió el sá
bado á la defensa del ministro de Marina con un 
telegrama de San S e b a s t i á n , atribuyendo el r e 
traso de la entrega de los cañones del Pelayo á 
ios fabricantes de Trubia, cuando sabido es que 
la única fábrica que hay en este punto es la que 
sostiene el Estado. 

Las pruebas de marcha del nuevo crucero Don 
Antonio de Ulloa, han respondido á los rumores 
que desde hace tiempo circulaban sobre la imper
fección de sus máqu inas ; según E l Liberal no 
han pasado de regulares, y á creer un telegrama 
de E l Imparcial , a lcanzó un andar de 13 millas 
15 cen tés imas á la pres ión de cinco k i lóg ramos y 
tres décimas por cen t íme t ro cuadrado. 

El crucero Don J u a n de Austr ia , después de 
las reparaciones hechas en los remaches y tuer
cas, que tenía oxidados, pudiera estar pronto en 
disposición de prestar servicio, sino e spe ra r á 
aun en Cartagena su ar t i l ler ía , que cons t a rá de 
cinco Hontorias de 12 y dos de 9. 

Estos barcos tienen las mismas dimensiones 
que el Isabel 11,te es tación en el golfo de Qf\ú-
nca, que e\ Cristóbal Colóit San Sebas t i án y 
que el Conde del Venadito, que se ultima en Car
tagena; pero es de temer que, por diversas cau
sas; sus condiciones marineras y militares no r e 
sulten idént icas como se había calculado al dispo
nerse su cons t rucc ión . 

por boca, nariz y oidos, falleciendo á los pocos 
instantes. 

Dicen de Nueva Y o r k con fecha 21 que la ca
ñone ra inglesa Liby chocó en un arrecife cerca 
deTerranova , yéndose á pique. 

Dicho barco parece que conducía gran canti
dad de dinero y muchos objetos de valor. 

Han zarpado de Cádiz para T á n g e r la Nava
r r a , el Pelayo, la Castilla, y el I s la de Luzón. 

Mañana l legará al puerto de Málaga el buque 
de guerra Irene, mandado por S. A . I . el pr ínci 
pe Enrique de Prusia. 

Anteayer salió de la Habana para la península 
el vapor correo de la compañía t rasa t lán t ica Rei
na Alaria Cristina sin novedad á bordo. 

—^¡g-—-f^ 1 

Dicen de Cádiz con fecha 20 que á última hora 
estaba listo para salir el crucero de guerra I s la 
de Lusón. 

El crucero español de guerra Don Antonio de 
Ulloa salió y r e g r e s ó de probar su máqu ina . 

E l día 20 ocur r ió una sensible desgracia al cos
tado del vapor Montevideo que se hallaba fondea
do en la bahía de Cádiz . 

Se hallaba una balandra trasbordando sacos 
de azúcar que conduc ía el referido buque á Bar
celona, cuando faltó el cabo que aprisionaba c i n 
co de aquellos, cayendo sobre un muchacho de 
15 años de edad, llamado Juan Tre in ta , natural 
de Galicia. 

E l infeliz joven cayó sobre la borda de la ba
landra y allí a r ro jó grandes cantidades de sangre 

LOS CAÑONES DE NUESTROS BUQURS 

Copiamos de L a Epoca: 
L a Correspondencia y E l Libera l {éstz con más 

extensión que el pe r iód ico oficioso) salen á la de
fensa del Ministro de Marina, por lo que se ha di
cho acerca de los cañones para el Pelayo y el 
Reina Regente. 

Ante todo oportuno es consignar que los que 
como nosotros dirigen justas censuras por ese la 
mentable retraso, no proceden á impulso de la im
paciencia; baste para ello reproducir las palabras 
del General Rodr íguez Arias , en la sesión del 
Congreso del 31 de Enero úl t imo, con motivo del 
ar t ículo del Essercito, que reprodujo L a Epoca: 

«En la fábrica nacional de Trub ia están cons
t ruyéndose dos (cañones ) de 28 cent ímet ros y dos 
de 32 que son los que han de completar la dota
ción de el Pelayo; los de 28 están listos, hechas 
sus pruebas y sólo faltan algunas p e q u e ñ e c e s d e 
ajuste en los montajes para que puedan montarse. 

Confio fundadamente en que para el próx imo 
mes de Marzo, es ta rán listos los de 32 cen t ímet ros 
y después de hechas las pruebas ante los cons
tructores de los montajes, sistema Varasseur, que 
es indispensable que así sea, porque así lo expre
sa el contrato; entonces i rá el Pelayo á montarlos 
y q u e d a r á completamente artillado. 

A d e m á s , la fábrica de Portilla á quien le fué 
adjudicado el suministro de ochenta y tantos ca
ñ o n e s de diverso calibre, las empezará á dar en 
el p r ó x i m o Febrero (el de 1889). 

Desea r í amos que E l L ibera l publicara la rela
ción de esos c a ñ o n e s de Porti l la entregados á la 
marina. En cuanto á los del Pelayo, véase lo que 
dice nuestro colega: 

«Para que la instalación de los cañones en el 
Pelayo se hiciera en el más breve plazo posible, 
p romovióse expediente y conce r tóse subasta para 
su trasporte desde el puerto de Gijón al de T o 
lón, donde se encontraba á la sazón el acorazado, 
con una casa inglesa que p r e s e n t ó las proposicio
nes más ventajosas; pero habiendo exigido las 
atenciones del servicio el traslado á Cartagena 
del acorazado para preparar sus cargos y pertre
chos, y no siendo posible efectuar el trasporte 
desde Gijón á Cartagena en buque con bandera 
extranjera, por oponerse á ello las leyes vigentes 
sobre cabotaje, se volvió á incoar el expediente 
para contratar dicho servicio en buque españo l . 

Este es el estado del asunto, y ni es posible em
barcar los c a ñ o n e s en Fer ro l , como dice el men
cionado per iódico de la mañana , puesto que es
tán aún en T r u b i a , t e rminándose el esmerilado ó 
b ruñ ido de las rayas, ni hace falta preparar dique 
alguno para verificar el embarque de cañones ó 
efectos, ni se pagó tampoco contrato alguno no 
realizado, puesto que ninguno ha sido aún firma
do por estar pendientes de la fecha en que se ter
minará el esmerilado del segundo de los cañones 
de á 32 cen t ímet ros .» 

Sobre el mismo asunto dice E l I m p a r c i a l , rec
tificando á L a Correspondencia: 

«Y hoy nos llama la atención que, concluidos 
tres de los cuatro c a ñ o n e s , según dice nuestro co
lega, no hayan sido montados á bordo, aunque, 
según nos han asegurado también , los montajes 
han salido mayores de lo necesario para las p ie
zas.» 

E l Musel, de Gijón, ocúpase de la cues t ión en 
estos t é rminos : 

«Sabe E l Imparcial que existe en este P r inc i 
pado una fábrica nacional de cañones , donde se 
están construyendo los que han de arti l lar al P e -
layo y donde debieran construirse los de todos 
los buques y fuertes españoles . Pues bien: parec ía 
natural, decimos más , era de r igor que al llegar á 
E s p a ñ a el nuevo acorazado se dirigiera antes 
que nada á recibir su art i l lería ap rox imándose á 
esa fábrica nacional y no saliendo á enseñarse 
hasta tanto que no estuviera preparado p a n el 
combate, es decir, hasta que no fuera verdadero 
buque de guerra, pertrechado de todo lo necesa
rio para poder llamarrse ta l . 

¿Y esto no ha sucedido asi porque la adminis
t rac ión sea mejor ó peor? No, señor Imparcial , 
ha sucedido porque Asturias NO TIENE UN PUERTO 
donde recibir esa clase de buques; porque Espa
ña NO TIENE UN PUERTO para su fábrica nacional 
de cañones .» 

T a m b i é n explica E l L ibera l qne los cañones 
del Rema Regente, del calibre de 24 cen t ímet ros , 
han sido contratados en la casa Armst rong de 
Newcast le-on-Tyne, y no han sido desechados 
por la comisión y están listos tres, hab iéndose ve
rificado recientemente con sat is íactorio éxito las 
pruebas de fuego de recepción del primero de és
tos, estando p r e c e d i é n d o s e al rayado del cuarto, 
y que lo único que se ha desechado en el curso de 
la cons t rucc ión de los c a ñ o n e s , como es frecuen
te en toda fabr icación, son algunos tubos y ele
mentos que han sido reemplazados por cuenta del 
constructor, en vir tud de lo estipulado en el con
trato. 

Más vale así, y quese procure recuperar el tiem
po perdido. Pero esta materia de la art i l ler ía ofre
ce más datos curiosos; véase lo que dice L a Mo
narquía, del Fe r ro l : 

«A pesar de lo adelantado que se encuentran 
las obras del crucero Alfonso X l l l , parece que 
todavía se ignora cual ha de ser la art i l ler ía que 
debe montar y el número de sus c a ñ o n e s . Así no 
se rá ex t r año que, después de botado al agua, es
pere en el arsenal mucho tiempo la decisión de 
este asunto, a c o m p a ñ a d o de los cruceros-torpe
deros que se construyen en la G r a ñ a , cuyas m á 
quinas no es t a rán listas hasta el próximo siglo.» 

Quizás lo ignore el Ministro de Marina, como 
ignoraba en la referida sesión del 31 [de Enero 
cual era la verdadera si tuación del Colón, del 
Ulloa, del Isabel I I , del Conde de Venadito, del 
Don fuan de Austr ia y del Reina Cristina, listos 
entonces, según él, para salir pronto á la mar. 

En otro lugar de este número varán nuestros 
lectores que solo dos de esos barcos, el Isabel I I 
y el Colón prestan servicio. , 

inferior 

C A R T A S D E UN H I P N O T I Z A D O 

Manifestaba en mi carta ú ' t ima que asistimos á 
una revolución radical de principios, á la apa r i 
ción de una sér ie de fenómenos á cual más impor
tantes v más raros. Parece que vinimos en efecto 
en los tiempos de la fautasmagor ía , en la época 
justa de la mágia negra, que r e t r o g r a d a m o s á Mes-
mer y á Caliostro, que nos retrotraemos á Moisés 
y á los após to les . \ . l paso que llevan las disquisi-
eiones raras, vamos á volver á los antiguos cuen
tos de viejas y de trasgos, a! vuelo sobre la esco
ba, al unto del ahorcado, al exhorcismo, al amu
leto.. . porque en efecto todo aquello que existía 
de maravilloso en las creencias del vulgo hoy se 
estudia y se le busca fundamento, viniendo á en
contrar que el vulgo viejo no andaba del todo des
caminado y que las brujas del pasado siglo sen
tían una especie de intuición de lo que v e n d r í a 
d e s p u é s . L a diferencia rae está más que en que á 
la forma de exposición tosco y burda ha sucedido 
la exposic ión científica; en que hoy no es el pue
blo ignorante el que anda liado con la demoniolo-
gía , sino el hombre científico que busca fuerzas 
positivas y no demoniacas; en que antes quema
ban al nigromante que buscaba rapport entre el 
curso de los astros y el curso de la vida social, y 
hoy se glorifica al que investiga y estudia para 
aclarar misterios á la humanidad. 

Yo recomiendo á los amantes de esta clase de 
estudios el tomo intitulado: LES FORCESNON DEFI-
NIES.—Recherches histrsiques et experimentales; 
par Albert ie Rochas.—G. Massón , editor en Pa
r í s . — B o u l e v a r d , St. Germain 120, E l l ibro e s t á 
escrito con sencillez grande y revela al hombre 
esc rud iñador y estudio en todas sus pág inas . Qui
zás en las doctrinas que se desarrollan en el tras
curso del texto alguien pueda ver un esfuerzo ima
ginativo y la huella del fanático de cierto g é n e r o ; 
quizás también á a lgún lector se le antoje que tie
ne la vista ante renglones escritos por un loco, 
tal es el atrevimiento y novedad de la doctrina; yo 
ni entro ni salgo, y todo lo respeto. 

Estamos en tiempos en que hay que dar asen
so á los absurdos más grandes aunque pugnen 
contra las leyes naturales. Alber t de Rochas en
tre multitud de cosas nuevas y maravillosas estu
dia los efectos del hipnotismo entre los animales, 
vejetales y minerales, los efectos de la vo luntad, 
la huella del pensamiento, el hipnotismo del mun
do; y explica, en el trascurso de sus anál is is , le
yes y fuerzas tan sorprendentes que su l ibro des
pués del in te rés que ofrece la lectura hor r ip i l a 
aun á las personas de más presencia de án imo . 
Es un mundo nuevo y desconocido el que nos 
abre ante los ojos; son remiscenciasRle un ayer 
puestas sobre el tapete nuevamente iluminadas 
por la luz de la r a z ó n . 

Mi h ipnot ización cuarta no revis t ió nada de 
particular ni de nuevo. Avanzo poco, hago pocos 
progresos por el camino de la hipnosis con gran 
desespe rac ión de mi ca r ác t e r atropellado y vehe
mente que desea verlo todo en un minuto. A s i s 
tiré uno de estos dias á la consulta del doctor que 
en la actualidad tiene pocos casos dignos de es
tud io .—A. 

Ha salido ayer de madrugada desde Vigo para 
este puerto la goleta Prosperidad, conduciendo 
los m irihero^ de aquella provincia, correspon
dientes á la última convocatoria. 

En la adminis t rac ión de loter ías de esta ciudad 
se están expendiendo ya billetes para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de D i 
ciembre. 

Este sorteo cons t a rá de 50.000 billetes, á 500 
pesetas cada uno, divididos en déc imos á 50 pe
setas. 

Mañana celebran los últimos restos del ayunta
miento sesión supletoria. 

Ayer hizo pruebas generales de maquinaria el 
crucero Reina Regente, cuya salida se anuncia 
para muy en breve, según informes. 

A las muchas personas que nos hacen pedidos 
de números en los cuales venimos reproduciendo 
los ar t ículos publicados en L a Epoca con el títu
lo de «Economías en Mar ina» , debemos adver
tirles la imposibilidad de complacer sus ruegos, 
por l imitar la tirada á las exigencias de la sus
c r ipc ión . 

Dícese , ignoramos con que fundamento que 
para el mes p róx imo r eca l a r á á nuestras aguas 
una escuadra inglesa. 

Se halla fuera de cuidado el niño que anteayer 
a t rope l ló un vehículo en la calle de Magdalena. 

Cont inúan pululando los perros sin bozal, por 
las calles más c é n t r i c a s . 

¡Señor Alcalde interino! ¡ ¡Señor Alcalde in te -
r i n o o o ü . . . 

A principios del mes próx imo vis i tará nuestro 
puerto de paso para Cádiz el crucero Cristóbal 
Colón, en cuyo viaje le acompaña el caza-torpe
dero Destructor para unirse ambos buques, p r o 
bablemente, á la escuadra de in s t rucc ión . 

Los médicos titulares de la C o r u ñ a , han pedido 
al Ayuntamiento, por considerarlo de necesidad 
la instalación de teléfonos en sus respectivos d o 
micil ios. 

Aqui hasta ahora no solicitan más que derechos 
pasivos. 

E l públ ico se afana discurriendo en que forma 
será abonado á la Empresa fúnebre el generoso 
servicio de practicar gratis la limpieza de las ca-
calles. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R O U I A 

En la Escuela de Artes y Oficios creemos ver 
la solución del rompe cabezas. 

Pues por algo, Dios los cr ía y ellos se jun tan . 

Suscrición poptdar para allegar recursos con el 
fin de poder terminar la parte del Asilo de A n-
cianos en construcción. 

P i s . Cís . 

Suma anterior 
S e ñ o r e s don 

R a m ó n Ocampo Pita da Veiga. 
J o s é María Písete 
Una devota. 
Otra i d . . . . 
Una amiga de las Hermanitas. . 
M . P 
J o s é Gonzá lez y Soto 
Vicenta M a s c a r ó 
Adolfo Puado 
Una amiga de las Hermanitas. . 
Otra id *. 
Una devota 
Una niña 
Una sirvienta. 
Julita Moreno y Cabeyro 
Una devota de la Virgen 
Vicente Pardo de Andrade, de Santa 

Eulalia de Valdoviño 
Teresa Piñón de Labora 
Una devota 
Viuda de Blanco 
Una devota 
R d o . D . Lu í s Vida l . . . . . . . 
Un sacerdote 
Un admirador de las Hermanitas de 

los pobres 

4338'55 

To ta l . 

50 
30 
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1 
1 
1 
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CONFLICTO ENTRE PESCADORES 
Hab iéndose considerado por todos como de su 

ma importancia la cues t ión surgida con motivo 
del uso de ciertos aparejos de arrastre para la 
pesca, creemos muy del caso dar la drbida p u b l i 
cidad á l a s reclamaciones que de consuno dirigen 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina, el Comercio y 
vecindario y la Cámara Oficial Mercanti l de V i g o . 

Pero como quiera que ambos escritos tienen 
bastante latitud, nos limitaremos hoy á insertar la 
expos ic ión del comercio, aplazando para mañana 
la de la C á m a r a oficial mercantil . 

Dice así la exposic ión del comercio: 
v.Excmo. S r . Ministro de. Marina. 

EXCMO. SEÑOR: 
Los que suscriben, comerciantes é industriales 

de la ciudad de Vigo . provistos de las vigentes 
cédulas personales, acuden á V . E . respetuosa
mente, exponiéndo le : 

Que el comerciante de esta plaza D . Lorenzo 
de Semprun y Pombo a d q u i r i ó , para dedicarlo á 
las faenas de la pesca, un aparejo de grandes pro
porciones llamado Pareja^ con el cual salió ya á 
la mar un d ía . 

No es de la competencia de los q^e suscriben 
determinar si dicho aparejo es lícito ó debe p r o 
hibirse; si extermina ó no el pescado al destruir 
toda la c r í a , ni otras muchas cuestiones ligadas 
con és ta , porque la i lus t ración técnico de V. E . y 
las autoridades á sus ó r d e n e s y su siempre proba
da rectitud son una g a r a n t í a de acierto, más que 
sobrada. Los exponentes ún icamente t r a t a rán es
ta cuest ión bajo el punto de vista que les afecta 
directamente, ó sea respecto á los quebrantos que 
el comercio y las industrias fundadas en la pesca, 
que viven en esta reg ión , sufrirán con la ruina de 
la clase pescadora de todas las rias de Galicia. 

Ante todo y sobre todo deben hacer presente, 
los que suscriben, á V . E . que la ruina, y con 
ella la miseria y el hambre de la clase marinera, 
es segura é inevitable si el Sr. de Semprun ó cual
quiera otro establece en estas costas la bareja. 
Tienen de esto la profundísima convicc ión , y por 
tal motivo firman la presente solicitud para no 
sufrir las consecuencias de la ca tás t rofe . 

Hoy viven en el corto espacio que se llaman 
las rias bajas algunos miles de familias de mar i 
neros, cuya importancia puede apreciar V . E . por 
la numerosa inscr ipción mar í t ima: todas estas fa
milias viven del trabajo de la pesca ejercitada con 
las clases de aparejos hasta ahora usados, y su 
existencia se halla tan ín t imamente ligada con la 
de la pesca en esta costa, que su disminución trae 
consigo la estrechez y su desapar i c ión t raer ía el 
hambre, la miseria y la completa despoblac ión de 
estas playas. 

Esta numerosa clase marinera d á v i d a g rand í s i 
ma al Comercio de esta ciudad: gracias á ella la 
crisis comercial que atraviesa E s p a ñ a entera se 
deja sentir algo menos con sus funestos efectos, 
pero si por desgracia nos faltara este único ele
mento de vida, la ruina del comercio sería una 
inevitable consecuencia de la ruina de la gente de 
mar. 

Estas rias tienen, como V . E . sabe perfecta
mente, condiciones geográf icas especia l ís imas que 
no tiene n ingún otro punto de la costa de E s p a ñ a ; 
y por tanto las condiciones en que se explotan 
las riquezas del mar, deben ser también especia-
lísimas, Dues los que en otras partes ser ía hasta 
beneficioso resul ta r ía aquí perjudicial, l^apare/a, 
una vez permitida, ser ía empleada por much í s i 
mos industriales; la clase marinera no seria ya 
necesaria para las faenas de la pesca en estas cos
tas, porque bas ta r ía un p e q u e ñ o número de t r ipu
lantes de los vapores para la explotación del mar, 
y la consecuencia sería la des t rucc ión de la pes
ca, y aunque ésta no se realizara, la des t rucc ión 
de la clase marinera, que forma el nervio y la 
fuerza principal de nuestra marina de guerra . 

Por tanto: para que no sea dtstruida la riqueza 
delmar con la des t rucc ión de la cria; para que 
no se condene al hambrea una clase entera n u 
merosa, honrada, y la primera en acudir á la de
fensa de la patria, y por úl t imo, para que á causa 
de esto no sufra el comercio de Vigo , (que es el 
mercado de todos ellos) el enorme quebranto que 
sufriría con la pobreza de la gente de mar. 

Suplican á V . E . se digne dictar las ó r d e n e s 
oportunas para que en las costas de Galicia, co
nocidas con el nombre de rias bajas, ni en las de
más de la reg ión , se autorice el uso del aparejo 
de pesca conocido con el nombre ácpare fa , por
que se lastiman grandes intereses legí t imamente 
creados, y se arruinan á la clase de marineros y 
de comerciantes en beneficio tan solo de algunos 
particulares. 

Es justicia que esperan alcanzar de la rectitud 
é i lustración de V . E . 

Vigo 14 de Septiembre de 1889. 
Excmo. s eño r : 

Camilo Molins, A . González Castro, Enrique 
Garc í a , Pedro A c u ñ a Blanco, Francisco Pereira, 
Alonso é Hijos, Buch Hermanos, J. T á p i a s M o 
lins, Alonso y Albela, Francisco T á p i a s , Francis
co Romero, Francisco Fernandez, Agustín Cur-
bera, Víc tor Curbera, G e r m á n Novoa, Enrique 
Mulder, Valeriano Rodr íguez , Manuel Ga rc í a , 
J. Barreras y Casellas, Domingo Ferrer , Antonio 
Cuebas, Luis Fernandez, Viuda de Barthe, Ra
món G a r c í a , Florentino Viana, Juan Ferrer , D o 
lores de Lema, Juan Funes, Eugenio Fadrique, 
Viuda de J. C a p ó n , Marcelino P. y Conde, Ra 
món Gimeno, Emil io Gut i é r rez , Eugenio Jorge, 
M . Alonso, Pedro González , Diego Fernandez, 
Manuel Diez, Francisco Constela, Antonio Cone
je ro , Enrique Cardalda, Rosendo González , José 
Fernandez, Domingo G a r c í a , Juan Riego, J. Ra
món Pascual, Adolfo Otero, Manuel Mar t ínez , 
Eduardo Vilas, Ventura Prado, Julio B iner, Ma
nuel R. Cons, J. B. Hermanos, Rogelio Mella, Jo
sé Mella, Marcelino Brunet, Juan Baena, Manuel 
Corbal, José F r e i r é , Emiliano Cr i s tóba l , Manuel 
Fernandez Silva, Manuel Vieitez, Julio Rey, 
A . Buenaga, Perfuniano Ingleo, Santiago Puig, 
Antonio Ramos, J o s é L le ra , J o s é de Buenaga, Jo
sé Losada, Josefa Solá de Haz, Petronilo Carabe-
los, Jo sé Granada Rodr íguez , Casimiro G o n z á 
lez, Emil io Filgueira, Enrique Anrosa, D . Arbu-
lo, J o s é Alonso Rivas, Jo sé San Mart in , Ramón 
María Bao, Cosme Besada, Francisco Canle, José 
Vida l , Viuda de Carvajal, Carlos Cons, Francis
co Estens, Blás Arias , Higinia Arias, Manuel Ra
mos, Pastor Turco^ Joaqu ín Mera, Saladino V i 
llar, J o s é da Ponte, Victoriano Pa t iño , Amado 
Cuebas, Antonio Nieto, Antonio Garc ía , Leoca
dia Mateo, Luis Otero Be rná rdez , L i n o Cordo-
vés , Godenzi Semadeni, O. Madrigal, Rafael del 
Rio , Francisco Maclas, Nolasro Cosío , J. Blanco, 
Bonifacio R o d r í g u e z , J o s é Carreras Estens, M a 
nuel Gestal, J o s é Rocha, L e ó n Campclo, Ricar
do Sánchez Pa t iño , J o s é Capell, Adolfo Á b e n d a -
ñ o , Bernardino Alonso, Carlos Arecen, Ber
nardo Rodr íguez Casás , J o s é da Silva, Víc tor 
M . Vázquez , Francisco Lago, Enrique Lago, 
Perfecto Fernandez, Segundo Torres , Marcial 
Romero, Rogelio Fontano, Viuda de R o d r í g u e z 
Laforet , Eduardo Rodr íguez de Laforet, José 
R a m ó n Lago, Elias Mart ínez Paz, Pedro Molins 
S o p e ñ a , Angel Pardo, Viuda de Cividanes é h i 
jos, Juan R o d r í g u e z , Antonio Augusto Abenda-
ñ o , J o s é R. Curbera, J o s é Piñal , Cándido Est^-
vez, Manuel Hermida, Juan R. Puga, Antonio 
Bravo, Viuda d e j , Puig, J e sús Fernandez, Anto
nio Aguiar Monserrat, Oejeliniano Pérez , Jo sé 
Nieto, A n d r é s Paz, Benito V . Medina, Manuel 
R. Vá re l a , Vicente A r n a l , Jacobo Conde, R a m ó n 
C o r d o v é s , Felipe Alonso, J o s é A . Rivas, Jo sé 
Cuyala Gonzá lez , Carlos Ortega, Francisco 

^Cambra, Hi la r io Tor rado , Nicolás Fernandez, 
J. G. Amiole , F . G. Puga, Antonio Bahillo, A n 
tonio González , Augusto Bárcena p.p. R. T r i l l o , 
Juan Núñel l , Miguel V e r g é s , Dar ío P é r e z Mart í , 
Ricardo T r i l l o , A . Gaos, E. Ba lad róa , Leopoldo 
Silva, Sánchez Puga, Antonio M.a Otero, J o s é 
Cao, Leopoldo Lamber t i , Rodolfo Alonso, M a 
nuel Carsi Rivera, Victoriano Alvarez, Juan T á 
pias en l iquidación, Manuel Garc ía Pinil io, Benig
no Barreras y Casellas, Juan Carballo, Miguel 
Mulleras R a m ó n del Mazo, Ignacio L ó p e z , A l 
fonso Vilas, Constantino L ó p e z , Antonio Bao, 
P. Pé rez , José Unión , T o m á s Alvarez, R a m ó n 
R o d r í g u e z , Juan G a r c í a , R a m ó n Fernandez, Aga-
pito R o d r í g u e z , R a m ó n Arbones, J o s é Silva, Jo-
sé Bermudez, Antonio Celada, J e sús Rodr íguez , 
Emil io Iglesias, Rafael Sequeiros, J o s é A . Cur
bera, Manuel Pola, F . C o r d o v é s , Roti l io Curbe
ra, Antonio Sanjurjo Badia, Francisco Molins, 
J o s é Dotras, C. Buet, Mariano Carr i , Joaquín 
Santa Mar ía , J o s é González , Balbino Pérez R o 
dr íguez , Mariano Pérez p.p. Rafael Pérez Sala, 
Ricardo Senra, J. Gorostola, Julio Silveira, Pe
dro Alvarez, Manuel Parabia, R a m ó n Lafuente y 
Comp.8, Eduardo Campo, J o s é Romero, R a m ó n 
Fi lgue i ra .» 

Es esperado en Oviedo el joven M r . Ernesto 
Carnot, hijo del presidente de la repúbl ica france
sa, y aventajado alumno de la academia de mine
ría de P a r í s , que vá á visitar aquella provincia, 
con objeto de hacer estudios relativos á su ca
rrera . 

Probablemeute vis i tará también nuestro depar
tamento. 

LA REUNION DE AYER 
Los zorrillistas del Fer ro l han celebrado ayer 

noche su anunciada reunión en el Teatro-Romea. 
No habiendo podido asistir, nuestras noticias 

son de referencia, aunque las consideramos esac-
tas. 

Parece que acudieron á la ci tación unos ciento 
' y pico de republicanos conformes con el mani
fiesto y unos diez ó doce que llevaban, al pare
cer, in tenc ión de perturbar el acto. 

E l s e ñ o r R o d r í g u e z Alvarez, que pres id ía , les 
manifestó á esos diez ó doce que no podía permi
t i r la discusión que trataban de entablar; que los 
p ropós i tos de los que habían convocado estaban 
bien claramente expuestos en el manifiesto y que 
por lo mismo invitaba á retirarse á cuantos no es
tuvieran conformes con los mismos. Los aludidos 
de spués de calificar de perturbadores del partido 
republicano á los que se quedaban se re t i raron, 

j Acto seguido se nombró por medio de comi-
i sión nominadora la junta interina para que estase 
! encargara de la organización del partido y con

vocara á este nuevamente cuando tuviera ult ima
dos sus trabajos. 

Con lo cual se levantó la ses ión . 
Ahora bien. A primera vista parece que el ac

to revist ió alguna importancia por el n ú m e r o de 
asistentes; peroespreciso tener en cuenta la dife
rencia que existe entre las reuniones de r epub l i 
canos y los de los m o n á r q u i c o s . 

Las primeras suelen ser siempre más numero
sas que las de los segundos, pero en cambio suce
de generalmenteque aquellos ni siquiera suelen ser 
todos electores y los segundos representan gene
ralmente más que sus votos. 

ALGO CURIOSO 
En la mañana del martes 20 de Agosto p r ó x i 

mo pasado falleció en Indianópol í s un individuo 
llamado Rober Marvel de 85 años de edad, des
pués de haber realizado, el ayuno más prolonga
do de q ve se tiene noticia. 

Marvel ayunó por espacio de 77 días . Su ú l t i 
ma comida la hizo el 13 de Junio úl t imo, pasando 
luego 30 días sin tomar absolutamente nada. A 
los 38 d ias 'mas t icó un trozo de pastel, pero no lo 
t r a g ó , y al día siguiente tomó un poco de leche, 
lo que rep i t ió en periodos irregulares hasta com
pletar los 77 días de ayunos durante los cuales no 
lle^ó á tomarse un galón de leche. 

Marvel hace algunos meses cayó enfermo ata
do de parál is is y ap lopegía y se impuso el ayuno 
sin duda para curarse. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 23, 10'15 m. 
Por efecto de un golpe de mar ha naufra

gado á una milla de la entrada del puerto 
de Dunquerque el cañonero mim. 10, pe
reciendo ahogados tres de sus tripulantes, 

Tropiezase con grandes dificultades en
tre el Gobierno Ruso y la Santa Sede 
acerca de la provisión de siete plazas va
cantes de Obispos. 

Dicese que de los siete, cuatro serán pa
ra Polonia y el resto para Rusia. 

Madrid23, U n . 
Se están verificando con extraordinaria 

animación las elecciones en Francia. 
Probablemente hasta mañana no se sa

brá el resultado definitivo. 
Créese que los boulangcristas no alcan

zarán el triunfo deseado, apesar de haber
lo trabajado. 

Madrid 23, 4 4'40 n. 
Ha sido trasladado para Lérida el Obis

po de Astorga. Se dice que esto no será el 
único traslado que haga el Gobierno. 

En los centros oficiales no se ha recibi
do noticias algunas de Tánger. 

Madrid 24, 2 m. 
Se firmaron varios ascensos reglamen

tarios de marina. 
Se retiró al comisario Autrany ascen

dió el ingeniero Sr. Plana. 
E l ministro de Marina saldrá para B i l 

bao con objeto de inspeccionar la construc
ción de los cruceros. 

Madrid 24, 2C20 m. 
En el Consejo de ministros presidido por 

la Reina Regente se acordó la traslación 
del Arzobispo de Valladolid á Sevilla, el 
de Vitoria á Valladolid y para este resul
ta al de Calahorra. 

E l miércoles regresará á esta corte el 
señor Sagasta y presidirá el Consejo de mi
nistros para resolver la cuestión de los con -
cejales de Madrid. 

Madrid 24, 3'50 m. 
Un telegrama de Málaga ha causado 

profunda sensación en todos los circuios. 
Se da cuenta deque el cañonero «Coco-

drilo» envió á la Corte de Africa un bote 
conduciendo á un parlamentario que lleva -
ba la bandera blanca. Los moros lo reci
bieron á tiros obligándole á retirarse. 

E l mismo cañonero sufrió varios dispa
ros y se vió en la precisión de hacerles fue
go retirándose seguidamente á Alhucenas. 

Este hecho gravísimo ha producido es-
traordiñaría escitación. 

Se esperan con ansiedad las resolucio
nes del Gobierno, 

Madrid 24, 4 m. 
En las elecciones de Francia han resul

tado elegidos 224 republicanos y 4 59 de 
oposición. 

Ha sido derrotado Ferry y resultaron 
empatados Constan y Boulangert 

Los empates ascendieron á Í 2 7 , 
Madrid 24, 7 '40m. 

Se dice que hoy abandonará á Tánger 
el Sultán de Marruecos, 

Hay disgustos diplomáticos gravísimos. 
Se teme por la suerte de los infetices 

cautivos del laúd «Miguel-Teresa.» 
Bolsa 4 por 400 perpétuo 76. 

Imp. de Ptt.—Sinfortano Lopesa^ 14a. 

COLEGIO DES. JOSE 
D I R I G I D O POR D . H I G I N I O A M E I J E I R A S 

CANIDO,28, PRAL. 
Clases n a v t u m a s 

Desde esta fecha hasta el 15 de Octubre queda 
abierta la matrícula de ingreso para una clase es
pecial de matemát icas , la que e s t a r á á cargo de uo 
profesor competente, de seis á ocho de la noche. 

1 

Por voluntad de su dueño t endrá efecto el 22 del 
actual y hora de doce de la m a ñ a n a , la de la casa 
de tres cuerpos y desván , n ú m e r o 23 de la calle 
de San Sebas t i án de esta ciudad. 

En dicha casa y en la Notar ía del Licenciado 
señor Membiela, Iglesia 84, informarán del t ipo y 
títulos de propiedad. 

•5 

mum 1. i i m 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

A N I V E R S A R I O 
L O S E X C M O S , SMJJVOHES 

. Francisco Franco y Vietli 
ORDENADOR DE MARINA DE 1." CLASE 

Y 
n ÍiHffliimilSiLGiDO-iRiüJO 

Que fallecieron el 21 de Setiembre de 1887 y 15 de Julio 
de 1888 respectivamente 

Q. E . p. D. 
Todas las misas que se celebren en los tres altares de la capilla de 

Nuestra Señora de los Dolores el día 25 del corriente, de ocho á doce de 
la mañana, serán aplicadas por el eterno descanso de sus almas. 

Sus hijos y demás f a m i l i a ruegan á las personas de 
su amistad la asistencia á alguna de dichas misas. 

Biblioteca de Galicia



O N A R O U i A 
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Lineas ele 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y Q R K Y V E R A C R D Z 

C O N E S C A L A S 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i 

guientes: 
E l 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 

5 y eventaalla de Málaga el 7, con ex tens ión á Tuxpan y 
Tampico. 

E l 20, de Santander con escala en la C o r u ñ a e l 2 1 ^ ha
ciendo antes las de L ive rpoo l el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz , con escala en Las Palmas, haciendo an
tes la de Barcelona el 25 y eventual en M á b g a el 27; con ex
tens ión á l o s litorales de Puerto-Rico y Cuba, Centro A m é 
rica y puertos del Pacífico y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New--York son los dias 
10, 20 y 30, de N e w - Y o r k para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Sal idas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los d e m á s puertos del M e d i t e r r á n e o . 

E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, L i v e r p o o l y Ha
vre y combinac ión para los puertos españoles del A t l á n t i c o 
y para Hamburgo, Amberes, N a n t e í y Burdeos. 

E l 30 para Ca i iz y Barcelona y combinac ión para los de
más puertos del M e d i t e j r á n e o . 

E l vapor A L F O N S O X I I I sa ldrá de la C o r u ñ a el 21 del 
corriente. 

n "8 ' 

COMBIM ACION AL PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 
T SmiGIO A MM) m mSBOMO U HAM1U . 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de V i g o 
el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabeilo, Cartagena, Colón y P u e r t o - L i m ó n . 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, L a G u a i -
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y V i g o . 

^Xvapox P A N A M A sa ldrá de la C o r u ñ a el 23 de Se
tiembre y t r a s b o r d a r á ee V i g o al E S P A Ñ A , que sa ld rá 
le 25. 

ea 
CON E S C A L A S 

E N P O R T - S A I D , A D E N , C O L O M B O Y S I N G A P O R E ; 
S E R V I C I O A I L O - I L O Y CEBÚ Y C O M B I N A C I O N E S Á K U R A C H E E Y 

B U S H I R E ( G O L F O PÉRSICO), Z A N Z I B A R 
Y M O Z A M B I Q U E ( C O S T A O R I E N T A L D E A F R I C A ) B O M B A Y , 

C A L C U T A , S A I G O N , S I D N E Y , B A T A V I A , H O N G - K O N G , 
S H A N G A Y , H Y A G O Y Y O K O H A M A . 

Salidas, cada cuatro se.nanas de L i v e r p o o l , con escalas 
en C o r u ñ a , V i g o , Cádiz , Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde sa ld rán cada cuatro viernes á part ir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila sa ld rán cada cuatro s ábados á par t i r del 5 de 
Enero de 1889. 

E l vapor S A N I G N A C I O D E L O Y O L A sa ld rá de la 
Coruña el 7 de Setiembre y de Barcelona el 30. 

CON E S C A L A S E N 
S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E Y M O N T E V I D E O 

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 
en Barcelona, Má laga y Cádiz , de donde sa ld rán cada dos 
meses á partir del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del A t l á n t i c o desde San Sebastian á V i g o 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
L ive rpoo l el 17 de cada mes. 

E l vapor C A T A L U Ñ A saldrá de Cádiz el i.0 de Noviem
bre. 

Los pasajeros y carga de Galicia e m b a r c a r á n en la Co
r u ñ a el 23 de Octubre, sus gastos de conducc ión á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la C o m p a ñ í a . 

C O N E S C A L A S E N 
L A S P A L M A S , R I O D E O R O , D A K A R Y MONROVIA 

Cuatro viajes al a ñ o partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz . 

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 
en Málaga , Ceuta, Cádiz , T á n g e r , Larache, Rabat, Casa-
blanca y M a z a g á n . 

Servicio de I ú n g e r . — E l vapor T A N G E R sa ld rá de C á 
diz todos los domingos, miérco les y viernes; y de T á n g e r 
odos los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Aviso imporiante.—\j&. C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
camina rá á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le ^ entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció ' ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus bu
ques. 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para m á s informes en Fe r ro l , D . Nicas ío Pé rez . C o r u -
•—Ji. i Í xt* 1? da. 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra ei incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S C O M P A Ñ I A S 

LA C E M T R ^ L T E L MUMIK) 
R E C O N O C I D A "EN E S P A Ñ A P O R R E A L O R D E N ^ 

JL4 Esta importante C o m p a ñ í a Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobil iar ios, mercanc ía s , l á -
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la pól iza son redactadas en vista d i 

EVITAS TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
IL* ¥ í f l l # M ^ cuenta m á s de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

P A G A N D O A L A S H O R A S D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

A n d r é s , 210, C o r u ñ a . 
Ag-ente principal en Fe r ro l , Eduardo Várela» Harce, 9 

pr inc ipa l . 

C O M P A Ñ I A M U T U A D E S E G U R O S SOBRE L A V I D A 

F U N D A D A E N E L A Ñ O 1845 

Sistema puramente mutuo á p r imas y contratos fijos 
Esta importante C o m p a ñ í a es la U N I C A en E s p a ñ a 

ue no Uene accionistas y la solacvcyos Fondos de G a r a n t í a s 
pertenecen ín tegros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex-
clustva-mente entre los mismos los beneficios todos los 
a ñ o s . 
Fondo de G a r a n t í a en i.0 Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el a ñ o 1L^^É!l, » 131.642.148 
Beneficios distr ibuidos á l o s asegurados 

en el a ñ o 1888 . * 11.968.920 
Tota l de pólizas vigentes. . . » 2.176.061.812 

C A P I T A L - A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.729 
Beneficios distr ibuidos y valores de 

rescate. » 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Vá

re la . - -Cal le de Harce, nlimero 9. 

R E L O J E R I A S U I Z A - — M A D R I D 

Relojes trompetas 
en cajas de madera con 
ricas esculturas. 

S o n e r í a horasy me
dias horas. 

MessMe P e s e t a s S ' í 

m 0 P í d a n s e catálogos ilus
trados 

— ( o ) 

Puede verse el gran 
muestrario de cade
nas finas para señora 
y caballeros á precios 
ba ra t í s imos . 
Representante en Fe
r r o l , Eduardo Váre l a . 
Harce, 9. pr incipal . 

Manufacturas Smzas 
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SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

ík* f ^ 4 » • M'í € O I S I J ^ h 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bi lbao, con destino á Gi jón y d e m á s puer to 
hasta Sevil la, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevil la , en viaje de regresoj los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco le s 
de cada semana. 

Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los j u é v e s . 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferro! para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vac ías gratis para r e 
tornar llenas de aceite. 

B i i Fe r ro l . D . Nicasto Pere» . San Francisco, n ú m . t . 
i—nuiliiimiCTiriiMi'iiiHUÍwrrfrwmi iii mOTrtrnrimTmwiiMiiimmrrTO 

LISÜÜWSMEMK;! Sllll 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miérco les , para los de Gi jón , Santander y Bi lbao. 
Jueves, para Carr i l , Vi l lagarc ía , Cádiz y Sevil la . 
Admi t en carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en ios l ímites de los it inerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol , don Demetrio P lá , San Fran
cisco, n ú m . 2. 

L 
TOIIII « l i l i 

PARA LISBOA, RIO^ÍANEÍRO, MONTEVÍDEO 
Y BUE'tMOS-AIRES 

Salidas fijas cada, 15 dias de Carril y Vig*© 
E l d ía 14 de Setiembre de 1889 sa ldrá de V i g o pa raLis -

boa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el magníf ico 
vapor de gran porte 

"O £ % 
E l día 22 de Agosto de 1889, sa ld rá de Carr i l y V i g o 

para Lisboa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-
Aires el magnífico vapor de gran porte 

E l 28 de Setiembre de 1889 sa ldrá de Carr i l y V i g o para 
Lisboa, Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires , el vapor 

Admi t e pasajeros de'todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y v ino á t o 
das las comidas, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dir igirse á los 
agentes de la C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, Rus nueva. 
Ferrol.— D . Demetrio Plá . 

C O L E G I O 
D E 

E S T A B L E C I D O E N E S T A C I U D A D 
É INCORPORADO AL I N S T I T U T O DE LA CORUÑA 

Habiendo cambiado de Director este Colegio, aumenta
do el n ú m e r o de Profesores, é introducidas i m p o r t a n t í s i 
mas mejoras, á fin de poder dar más ampli tud á los estudios 
quedan establecidas las clases de i.a y 2.a enseñanza , prepa
rac ión para el Bachillerato, iecluyendo las de francés y d i 
bujo; carreras del E jé rc i to y Armada y las especiales de 
Aduanas, Comercio y Bolsa, Pilotaje, Maquinistas, Peritos 
A g r ó n o m o s y Mercantiles y otras. 

Ss admiten alumnos I N T E R N O S , M E D I O P E N S I O N I S T A S y 
E X T E R N O S . 

Los que solicitaren clases particulares, ó aquellos que 
necesitaren saber alguna cosa respecto á l a enseñanza , pue 
den dirigirse en consulta al Director de este C o l e g i o — M a 
r ía , 50, (Plaza de A r m a s ) - qu i én les faci l i tará el Reglamen 
to y r e s p o n d e r á á las preguntas que sobre el part icular se 
le hagan. 

T a m b i é n se abre una nueva clase de p r e p a r a c i ó n para 
el Profesorado elemental y superior y oposiciones á Escue
las, pudiendo las alumnas hacer los estudios desde el ingre 
so hasta obtener el t í tu lo de Maestras superiores, en la Es
cuela Normal de la provincia . Esta clase es tá á cargo de l 
acreditado profesor de la C o r u ñ a D . G á b i n o Tuero . 
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